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Salud advierte que clínicas veterinarias 
operan fuera de su radar por omisión de 

informes sanitarios en el municipio

Tras recurso de protección de ingresado por el abogado Robinson Quelín

Ante la acción judicial, el seremi Fabián Barrientos respondió a las denuncias por falta de inspecciones, asegurando que ●●
el sistema actual permite que clínicas operen fuera del radar de fiscalización.

El seremi Fabián Barrientos reconoció que la falta 
de coordinación con el municipio impide conocer la 
apertura de este tipo de establecimientos.
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La autoridad profun-
dizó en que existe además 
una limitación normativa, 
ya que el Código Sanitario 
está diseñado para la salud 
humana. Para los anima-
les rige la Ley de Tenencia 
Responsable, lo que gene-
ra una ambigüedad que hoy 
dificulta el control de insu-
mos críticos como fármacos 
restringidos y la eliminación 
de residuos biológicos.

Próximas acciones
Como medida inmediata, 

Barrientos anunció que so-
licitarán a la Municipalidad 
el listado de patentes para 
cruzar datos y regulari-
zar el sector mediante 
capacitaciones y nuevas 
inspecciones.

Ante estas declaraciones 
que apuntan a la responsa-

Tras ser sorprendida en lo que se 
describió como un tour delictual, una 
mujer oriunda de Porvenir fue forma-
lizada por el delito de hurto simple tras 
sustraer diversas especies desde tres es-
tablecimientos del mall Espacio Urbano 
de Punta Arenas.

La imputada comenzó su recorrido en 
la tienda Columbia, donde se apropió de 
un par de guantes, para luego dirigirse 
a Hush Puppies, donde sustrajo un gorro 
tipo pescador.

Finalmente, culminó su accionar en 
Ripley, lugar donde fue detectada tras 
apoderarse de diversas prendas depor-
tivas, incluyendo pantalones y poleras, 
acumulando un avalúo total entre los tres 
locales que superó los 230 mil pesos.

Durante la audiencia de formaliza-
ción, el Ministerio Público solicitó por 
estos hechos, como medidas cautelares la 
firma mensual ante Carabineros de Porve-
nir y la prohibición absoluta de ingresar 

al centro comercial afectado. El tribunal 
acogió estas peticiones y fijó un plazo de 
investigación de 60 días.

Sin embargo, la libertad de la imputada 
se vio interrumpida debido a su historial ju-
dicial, ya que registraba múltiples condenas 
previas por delitos de la misma naturale-
za entre los años 2024 y 2025.

Lo más relevante del procedimiento 
fue la revisión de causas antiguas en las 
que la mujer mantenía multas impagas 
ante el tribunal.

Ante la falta de pago y de justificación 
para dicho incumplimiento, el magistrado 
procediendo a la conversión de las san-
ciones pecuniarias en reclusión efectiva. 
En consecuencia, se ordenó su ingreso in-
mediato al complejo penitenciario para 
cumplir, inicialmente, dos días de cárcel 
por una de las multas pendientes, además 
de notificarse otras deudas judiciales que 
podrían extender su permanencia en el 
recinto penitenciario.

Mujer terminó en prisión luego de “tour 
delictual” en mall de Punta Arenas

La imputada es oriunda de Porvenir

Lo que comenzó 
como una de -
nuncia judicial 
por la muerte de 

una mascota ha escalado 
a una crisis de coordi-
nación institucional en 
Magallanes.

La Seremi de Salud ha 
reconocido formalmente 
la existencia de un grave 
vacío en la supervisión 
de las clínicas veterina-
rias de la región y apuntó 
hacia los actuales meca-
nismos de otorgamiento 
de patentes comerciales 
de la Municipalidad de 
Punta Arenas.

El detonante judicial
La situación se hizo 

pública tras un recurso 
de protección interpuesto 
por el abogado Robinson 
Quelín ante la Corte de 
Apelaciones de Punta 
Arenas.

La acción legal se funda-
menta en que, tras consultas 
por Ley de Transparencia, 
se confirmó que la autori-
dad sanitaria no posee un 
catastro de las clínicas ve-
terinarias ni registros de 
fiscalización en los últi-
mos cinco años.

Al respecto, Quelín 
señaló que el objetivo del 
recurso es “que se ordene 
a la Seremi de Salud rea-
lizar una fiscalización de 
todas las clínicas... en con-
sideración que no existe 
constancia de que aquello 

se haya realizado al menos 
en los últimos 5 años”.

Respuesta desde Salud
Frente a la presión ju-

dicial, el Seremi de Salud, 
Fabián Barrientos, entre-
gó una respuesta que pone 
el foco en la burocracia 
municipal.

La autoridad explicó que 
el servicio no puede fiscali-
zar lo que no conoce, y que 
actualmente las veterinarias 
logran establecerse sin que 
Salud sea notificada.

“Si el municipio no pide 
el informe sanitario, noso-
tros no tenemos cómo saber 
qué persona va a abrir una 
clínica veterinaria. No es 
falta de fiscalización, sino 
que se otorga el permiso y a 
nosotros no nos informan”, 
sentenció Barrientos.
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bilidad edilicia en la entrega 
de permisos sin exigencias 
sanitarias, se consultó a la 
Municipalidad de Punta 

Arenas, sin embargo, hasta 
el cierre de esta edición no se ha 
recibido una respuesta oficial 
por parte del organismo.
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